
·1.\, Ii. . ' .:;'_~·.!JQtc
"x' 'f Universidad Pedagógica y
.';¡>1'.It1# Tecnológica de Colombia

www.uptc.edu.co
POR EL RESPETO, LA EXCELENCIA
Y EL COMPROMISO SOCIAL

UPETECISTA
P ? ••••

•• 1 1518
RESOLUCiÓN No

( .
2·4 MAR 2015

Por la cual se modifica el Articulo 6° de la Resolución No. 1214 del 25 de febrero de 2015.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de las atribuciones legales y estatutarias, y en especial de las conferidas mediante Ley 30 de 1992,
Acuerdo 066 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resoluciónes Rectorales No. 1214y 1424 de 2015, se convocó el proceso de elección de los
Representantes de los ESTUDIANTES DE FORMA.C!ºNPO$~RADUADA (programas propios) ante unos
COMITÉS DE CURRICULO, de la Universidad P~ag6gi~yTceCn()lógica de Colombia, de conformidad con lo
establecido en el Estatuto General.

Que en la citada Resolución Rectoral, se fijó cómo fecha máxima de inscripción de candidatos a la elección de
los Representantes de los ESTUDIANTES DE FORMACiÓN POSGRADUADA (programas propios) ante unos
COMITÉS DE CURRlcULO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológicad ombia, el dia 20 de marzo de
2015.

Que efectuado el cierre de convocatoria no se reg
indispensable ampliar la fecha de inscripción, en aras de

gunos programas, siendo
articipativa.

Que de conformidad con lo arttes~tado, es necesario ~odificar el articulo~<»de la Resolución Rectoral No.
1214 del 25 de febrero de 201~,ccmeI fin de ampliar el plazo de la fecha de inscripción de candidatos a la
representaci6n.

soluciones, los aetos administrativos, según lo previsto en elQue es función del Rector, expe
Articulo 22 literal e) del Acuerdo 066

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagpgicª ...yTeól:l()I~ié¡lide Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR el Articulo 6° de la Resolución No. 1214 del 25 de febrero de 2015, en el
sentido de incluir un parágrafo, el cual quedará asi:

"ARTíCULO 6°. La fecha límite para la inscripción de candidatos, será el dla 20 de marzo de 2015, a las 06:00
pm., en la SecretarIa General"

PARAGRAFO: Ampliar la fecha de inscripción para aspirantes a la representación, hasta el dfa viernes 27 de
marzo a las 12:00 am, para los siguientes programas, toda vez que no se registró inscripción de candidatos:
Especialización en producción Animal, Especialización en Finanzas, Especialización en Alta Gerencia y
Mercadotecnia, Especialización en Planeación y Gestión del Desarrollo, Especialización en Gerencia de
Pequeña y Mediana Empresa, Especialización en Gerencia Tributaria, Maestrla en Historia, Maestrfa en
Geografla, Especialización en Archivlstica, Especialización en Gerencia Educacional, Especialización en
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Necesidades del Aprendizaje, Doctoradq en Ing. y Ciencia de los Materiales, Maestría en Metalurgia Y Ciencia
de los Materiales, Maestrla en Ingenierla, Maestrla en Tecnología Informática, Especialización en Estructuras,
Especialización en Infraestructura Vial, Especialización en Ing. Ambiental, Especialización en Ensayos no
destructivos, Especialización en Gestió.n de Integridad Y Corrosión, Especialización Tránsito Y Transporte,
Especialización en Base de Datos, Facultad de Estudios a Distancja FESAD: Especialización en didáctica de la
Matemática para la Educación, Seccional DUITAMA: Especialización en Pedagogía de los Derechos Humanos,
Especialización en poscosecha de Frutas y Verduras Y Flores, Especialización en Informática para la docencia,
Especialización en Planificación del Turismo Sostenible, Seccional SOGAMOSO: Especialización en Salud
Ocupacional Y Prevención en Riesgos Laborales, Especialización en Gerencia del Talento Humano,
Especialización en Geotecnia Vial, Especialización en Infraestructura Vial, Especialización en Automatización
Industrial, Especialización en Ingeniería de la Producción Y Operaciones Y Especialización en Gestión
Ambiental, de la Universidad Pedagógica Y Tecnológica de Colombia. "

.i

ARTíCULO SEGUNDO: La presente Resolución, rige a partir de su expedición.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE, y CÚMPLASE

24 MAR 2015
Dada en Tunja, a los

ORIGINAL FIRMADO POR

Orlando Jlllvarez J.1lvam
RECTOR U.PT.C

GUSTAVO ORLANDO ÁlVAREZ ÁlVAREZ
Rector

4'-\A.b
Revisó: SULMA lIl1ANA MORENO GÓMEZ, COMIT~ ELECTORAL.

Proyectó: LUIS EMILIO FLÓREZ LA-ROnA - Secretaría General.

REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Rectoría
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